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250 , CóDIGO PF.KAL lh:.XJ.CANO. 

CAPITULO IV. 

Prcsct·ipcion de las penas. 

Asta. 236 á 242; [291 á 293,296 á 29a y 300]. 

LIBRO SEGUNDO. 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN MATERIA CRIMINAL . 

CAPITULO l. 

Extincion y requisitos de la responsabilidad civil. 

Arls. 243 á 2.,3: (301 á 311 ). 

CAPITULO II. 

Computacion de la respons11bilidad civil. 

Arts. 254 á 259; (~13 :i 318). 
Arte. 260 y 261; ( 319 ). 
Ana. 262 á 267: ( 3-20 á :;2., ). 

CAPITULO III. 

Personas civilmente responsabl.es, 

Am. 268 á 289: ( 326 á 339: 3.37, 341 á 349) .. 

CAPITULO IV. 

Division de la responsabilidad civil entre ws responsables, 

Arte. 290 tí 295; [350 á 355]. 

AI'ÉNDICF, xxn.~ESTADO DJ>: YllC,\.TAN. 

CAPITULO V. 

Modo de hacer ~fectiva la responsabilidad civil. 

Arts. 296 á 300; (356 á 360). 

CAPITULO VI. 

Extincion de la responsabilidad civil y de las acciones para 
demandar/a. 

ArtH. 301 á 305; (363 á 367). 

LIBRO TERCERO. 
DE LOS DELITOS E_N PARTICULAR. 

TITULO PRIMERO. 
De lit.os ('Ofttra tu propiedad. 

CAPITULO l. 

Bobo.-Regla_s genernlcs . 

Art,. 306 á 312; ( 368 á 370 y 372 á 375 ). 

CAPITULO II. 

Robo sin violencia, 

Arto. 313 á 333; (376 á 381; 383 á 386; 381,387,389 á 397). [': 

CAPITULO ID. 

Robo con violencia á las personas. 

Arto. 334 á 335; (398 á 401). 
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252 CÓDIGO PENAL MEXJC.,NO. 

CAPITULO IV. 

Abuso de con.fianza. 

Art,. 337 á 344; [ 405 á 41~]. 

CAPI'fULO V. 

Fraude contra la propiedad. 

Arts. 345 á".lU2; [413 á 430] . 
Art. 363. Por deudas puramente ci'viles uo se impo'ndrá url'esto, pri:iion ni apre

mio personal alguno del 6rden penal; pero en los casos d~ insokencia provenida de 
conducta viciosa del deudor, 6 cuando este se alce, fugue ú oculte, ·por borlar á su 
acreedor, habiendo presuncion vehemente de que aquel tiene y oculta bienes con qn, 
pueda pagar, y en general siempre que aparezca que la intencion del primero es de
fraudar al segundo, se podrá ca.stiga.i· lri. falta con pe11a de ocho dias de prision basta 
un año de servicio'interior de cá.l'cel. 

Se considera que tiene intencion de defraudar el que recibe dinero adelantado por 
cuenta de un servicio, trabajo ú obra de arte, y no cumple con prestar el servicio 6 
tl·abajo ni entrega la obra

1 
en el tiempo· convenido y con las condiciones estipulada 

En erte caso la pena será de ocho dias á seiil meses, considerándose como circUilStan• 

cia agravante de segunda clru.e el ausentarse furtivamente ú ocultarse para 11'1 cn'III• 

plir el contrato. 
Art,. 364 y 36.5; ( •13"2 y 433 ). 

CAPITULO VI. 

Quiebra frauduknta. 

Arts. 3f,6 á 373; ( 434 á 441 ). 

CAPITULO VII. 

Desp<>jo de cosa inmu,eble. 

A11s. 37 4 á 376; ( 442 á 444). 

CAPITULO VIII. 

Amenazas.-A.magos.-Vio/encias j[sieas. 

Arta. 377 á 386; ( 446 á448 y 450 H56). 

" 

AP:tb;:mcE XXVl, -ESTADO nv. YüCA'l'A.N. 253 

ÜAPITULO IX. 

Desirnccian 6 deterioro causado en propiedad ajena por incendio. 

Art,. ;ii,1 á 396; ( 457 ,¡ 459: 462 á 404 ,. 466 . 4r,n) 
Art. 397; (470). • ª , .. 
,\rl. 398; ( 472 ), 
Art. 399; ( 473 ). 
Art. 400; ( 47¡; ). 

CAPITULO X. 

Destruccion, deterioro y daños causados en p,·opiedad ajena 
JJoi· otros medios. 

Am. 401 á 414 ¡ ( 485 R 489; 49,¿ á 495; 39::!, 4!li ti 500). 

TITULO SEGUNJlO. 

CAPITULO l. 

Golpes !J otras violencia~ fi.sicas sinqiles. 

Art, 415 á 424; (501 á 510). 

• 
CAPITULO II. 

Lcsiones.-Reglas generales. 

Arts. 425 á436; (511 á 515; 517 á522y 524). 

CAPITULO nr. 

Lesiones ,~imples. 

Arls. 4'.~ a 443; (52.5 á 528. 5:ll á 5:3;1). 

• 
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CAPITULO IV. 

Lesiones calificadas. 

A.rt,. 444 á447; ( 536 á 539 ) . 

CAPITULO V. 

Homicidio.-Reglas generaks. 

Arts. 448 ¡¡ 457; ( 540 á 549). 

CAPITULO VI. 

Homicidio simple. 

A.rt,. 458 á 467; ( [;50 á 569 ). 

CAPITULO VII. 

Homicidio calificado . 

Arts. 468 á 471'.; ( 560 á 563 ). 

CAPITULO VIII. 

Parricidio. 

Arto. 472 y 473; ( 567 Y 568 ). 

CAPITULO IX. 

Aborto. 

Arts. 474 á 485; (569 á 580). 

CAPITULO X. 

Infanticidio. 

Arta. 486 á 491:;:(581 á 586). 

AP.i~"DlCE YXVT.-ES'l'ADO DE YUCA.TA..'!<f . 255 

CAPITULO XL 

Duelo . 
• A.rts. 492 á 494; ( 587 ). 

A.rt, 495; (597). 
Arts. 496 á 500; ( 603, 604. 60;, U12 y 597 ). 

CAPITULO XII. 

Expa&icion 1f abandono de núios y de e1¡fc,,rmos. 

Arta. 501 á 511; ( 615 á 625 ). 

CAPITULO XIII. 

Plagio. 

A.rt,. 512 á 517; (626 á 629,631 y 63'2). 

CAPITULO XIV. 

A.tentados cometidos por particulares contra la libertad individual. 
Allanamiento de morada. 

Arta. 518 á 520; ( 633 á 63;; ). 
A.rt. 521; ( 637 ). 

TITULO TERCERO. 
Delito, eontr-n la reputaeton. 

CAPITULO J. 

Injuria. -Difa1JÍacio11. -Calumnia. 

Arta. 5~ á 543; (641 á 662 ). • 
CAPITULO II. 

Calumnia judicíal. 

Arta. 544 ti 560; ( 663 á 669 ). 

l. 
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TI'l'ULO CUARTO. 
FalSedad. 

CAPITULO l. 

Falsifícacion de monedas y otras cosas contra la. Federacion. 
f bri uen ó bagan fabricar monedas falsas, los reos 

Art. 551. Los que en el Estado a q l l que cometan cualquier delito con-
de falsificacion de papel sellado, yFondgen:ra a::áo J. uzgados y cnstigados conforme 

l ¡' ''1·"" del resorte de la e erac1on, , tra a ~ pub i..,... 

á las leyes federaleH. 

CAPITULO ll. 

De los ue falsifiquen actas, disposicio1'es, títul~s y otros_ doc11men• 
t:s de las autoridades, funcionarios y oficinas públicas. 

Arts. 552 y 553; (686), 
, t "'á 556· (694 691 y 688). c·d· .ar s . .,._,..,_ , 1 

• tenga.u peD'\ expresa en este o 1go, sa 
Art 551 Las demas falsificaciones que no . , 553 á 555 

· ' · . d d 1 establecidas en los artículos • · 
eastigarán eon la mita e basl 'd PU los artículos precedentes se aplicarán por el 

A t 5r.;::> I as penas esta ee1 as 11 Jt ,e 
r · 00

• .,, • • • . de hurto 6 cualesquiera otros que de e a resu eu, 
~lo delito de fals1ficac1on. los I ndn.n y confonne á lasregfa¡¡ de. ncu· 

. á dema.1 con fas penas que es correspo , castigar na ~ · 

mulacion. 
Art. 559; (727). 

CAPITULO 111. 

· · se cometan en eacrl· 
D l j . ¡ dades supresiones ú ommones q·ue 

e as ase , d t 'bl'os 
turas, actas judiciales ú otros oc11men os pu ic . 

Art. 560; (710 ). 
Arta. 561 á 563; (714, 725 y 7Q0 ). 

' 
CAPITULO IV. 

Infidelidad en la custodia de inBtrnmentos, 
documentos, efectos y quebrantainiento de secuestros y sellos de 

autoridad pública. 

A.rt. 564. Las antoddades y secretarios, arcbi~e1;os 6 ::~~-:1:s e;:::~:ci!:e~ 
niendo á su cargo los archivos y documentos aun no . i 

• 
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,:aalquier oficina 6 establecimiento público, oculten, sustraigan 6 supriman alguna a.c-
11¡ diligencia 6 constancia cualquiera, serán castigados como falsarios cbu las penas 
~u.e respectivamente establect)n los capítulos precedentes. 

Art. 56.5. El que sustrajere, destruyere en t-Odo 6 en parte, suplantare, alterare 6 
m1rodttjere autos ci,·iles 6 criminales, protocolos, registros, libros de actas 6 acuer
dos, ó cualquiera documento 6 lllstrumento1 custodirufos en archh·os ít oficios públicos, 
mfrirá de seis meses de prision á 8eis años de trabajos. forzados en obras públicas. 

Art. 566. El que abriere á sabiendas un te!>famento cerrado, fuera de los casos y 
811 las formalidades que requieren las leyes, sufrirá tle dos meses á dos año!'.l· de prision. 

!rts. 5b'7 y 568; (887). 
.lrt. 5G9 ; ( ~.88 ) . 

CAPITULO V. 

Falsificacion de llaves. 

Art,. 570 y 571 ; ( 731 y 332 ). 

CAPITULO VI. 

J!alsifi cacion de doc1!mentos, sellos y marcas de particulares • 

Art. lJl2; (717). 
Art. 573; ( 711'). 
!rts. 574 y 575; [701). 
!rt. 576; (723). 
!rt. 577; ( 722 ). 
!rt. 578; (722). 

Art. 579. Los administradores de mesones, hoteles, posadas ú otras casas de hos
pellaje, que estando obligados á dará las autoridades pRrte de los inp.ividuoa qne hos
peden1 los inscriban á sabiendas con nombres 6 apellidos supuestos, pagarán una mul-
11 de diez á cien pesos, 6 sufrirán de ocho dias á tres meses de arresto. En el caso de 
que sepan que el huéeped es malhechor 6 que ha cometido algun delito, se considera
rtu como sus fautores 6 cómplices. Las mismas penas se aplicarán á los pasajeros 6 
ha&pedes que se muden el apellido 6 nombre. 

Art. 560; (741). 
Art. 581. Las fa.lsi:ficnciones de documentos públicos ó privados, otorgados 6 que 

le soponga haberlo sido en e] extranjero, se castigarán conforme á lns preScripcionee 
'8 este capítulo. 

Si se supusiere falsamente que dichos documentos han sido autorizados por cónsul , 
6agente oficial mexicano, residente en el extranjero, Rerá °'6tigada la füleednd coo
lmne al art. 553. 
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la robada sufrirá la. misma pena que e1 rap~r. 
En el primer caso de este articulo . t 6 que fué seducida 6 engañada. 

alegue queprest6 su conscut'im1en o,. aunque .. 
Arta. 648 y 649; [814 y 81D]. 

CAPITULO V. 

Adulterio. 

.!rl 650; ( 816 ). 825 ó 830 ) 
~- &íl á662; (818 á S21; 8'23, 6'24 , Y • . 

CAPITULO VI. 

Bigamia ó matrimonio doble, y otros rnatrimonio• ilegale,. 

· 3 834 836 837 Y 838 ). 
Arta. 663 á 668; ( 8311 83 , , . , . fin,,.ido con apariencia dti verda~:roi ~ 
Art 669 El que celebre un matnmomo uf': á de uno á tres años de pl'!s1on, e 

· · , 6 no doncella s l'lr stens 
gañando á una mnJer1 sea ' . á l:l. mujer y de reconocer y 110 

perjuicio de la obligacion de dotar 6 so~tc1:::.imonio conforme á la ley, quedaráexu. 
la prole. Si ~osteriormente celebrare e m 

io de toda -pena. 

CAPITULO vn. 
d é t ó de a lgun vicio. 

á d l"t -.Apología e 8 e Provocaclon un e ' 0 • • 

.!rts. 670 á 672; [839 á 841]. 

TITÜLO SETIMO. 
. lud pñbllt.:1• Dtlitos contra ta r.n. 

CAPITULO I. 

. . . . do sustancias nocii•as á la saluá. 
J)e la fabriea1Yton y comercio 

AJ-t,. 673 á 684; [842 á 853]. 

CAPI'l'ULO II. 

d. · cirojla . bados ejercen la me icina, 
JJ l 8 que 8,11 estar apro .. 

e o ó arte obstetricia. farmacia 

ArlA, 685 á 687; [759]. 

• 

l'I'rULO OCTAVO 
D1:lltos contr,i .r=l órdeu vi1blft~o, 

CAPITULO T. 

De los ·vagQB y malentretenidos . 

Airt,,. 6il8 y 689; [8ú4 y 857 J. 
\rl. 690; [855] 

.\r.s. &J l y 692; [ 863] 
Art. 693; [ 865]. 
Art,. 694 y 695 ; [ 864]. 
Art. 696; [865]. 

CAPI'l'ULO ll 

Loterías.-Ri/a-< 

201 

Art. 697. Siempre que la Legislatura ó el Gobierno concedan permiso para esta
blecer una lotería, señalarán el tanto por ciento del fondo que pueda utilizar el em
presario, y que nuncn. pasará del veinticinco en las permanentes, y del doce y medio 
tnlas otras, y ademas, el tanto por ciento 6 la cantidad fija, que deba pag:i.r el miSIJ).o 
por cada sorteo 6 vez que se juegt1e, destinando el producto en el primer caso á la 
mstruccion pública de todo eJ Estado1 y en el segundo, á la de la municipalidad don 
de se celebre. 

Art. 698. El empresario que no pague la cantidad que se le señale, sufrirá una 
~mita. igual al doble de ella, y se le suspenderá el permiso para continuar celebran
® la lotería¡ y el que utilice más del ta.nto por ciento que se le permita, será casti
gado como estafador . 

Art. 699. No se podrá hacer una rifa pública, de uno 6 más objetos que valgan de 
:¡uinientos pesos arriba, sin la licencia del GoMerno. Cuando el valor del objeto ú 
objetos no llegue· á esa cantidad, bastará la licencia del jefe político en. las cabeceras 
~partido, y de la primera autoridad local en las demas poblaciones. 

Al concederse la licencia, se cobrará 1m derecho proporcionado al valor de la rifa, 
;ue se destinará á la instruccíou pública del lugar donde se haga. 

Arts. 700 y 7D1; [868 y 867]. 

• 
CAPITULO ill. 

Juegos prohibidos. 

Art. 70'..t. Son Juegos prohibidos todos aquellos en que la. ganancia 6 Ia pérdida de
penden exclusivamente de la .suerte, sin intervencion del ingenio 6 de medios lícitoo 
«mooidoe de ambas partee .. 

• 

• 
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262 CÓDIGO PENAL :Mn.lCANO. 

Art,. 703 y 704; [869 y &70]. 
Art. 705. Esas mismas penas se aplicarán á los que toleren los juegos prohibido. 

en }as casas de su babitacion 6 sus es~blecimientos, y á los que por costumbre anden 
de fiesta. en fiesta para poner, 6 servir en juegos de dados, 1'0l-eta1 monte, 6 cualqufo. 

ra. otro prohibido. 1 

Ar\!!. 706 á 715; [871 á 874, 876 á 880, y 854). 

CAPITULO IV. 

lnfraci:ion de leyes y reglamentos sobre inhumaciones. 

Arts. f16 á 718; [881 á 883). 

CAPITULO V. 

Violacion de sepulcros.-Profanacion de un cadtiver. 

Art,. 719 á 721; [884 á886). 

CAPITULO VI. 

Oposicion á que se ejecute alguna obra ó t·rabajo públicos. 

Arl•- 72'2 y 723; ( 892 y 893). 

CAPITULO VII. 

Delitos de asentiBtas y proveedor,s. 

Art. 724; (895 ). 
Art. 725; ( 898 ). 
An,. 726 á 730; ( 897, y 899 á 902), 

CAPITULO VIII. 

.QeBobedim.cia y resistencia ,i la autoridad. 

Ar\!!. 731 á 735; (904 á 908). 

CAPITULO IX. 

Ultrajes y atentados contra los j,incionarios pú~lico,. 

Arl. 736; (909). 
Arle. 737 á 744; (911 á 918). 

Art. 745; (!1.13 •. 
Arl. 7-16; ( !i2-l ). 

APÉNDIC!: llVI,-ES':rA.DO Dl!: YUCA'l'..a..N, 

CAPITULO X. 

Embriaguez habitual. 

CAPITULO XI. 

Delit-0s contra la industria 6 comercio, 6 contra la libertad 
en los remates públicos. 

'"'· 747 á 751; (925á9'29). 

TITULO NOVENO. 

DeUtq11 eontra Itt segu.ddad públlt.a. 

CAPITULO I. 

Del allanamiento de las pr-isiones y fuga de ws presos. 

Arl. 752; ( 935 ). 
.l.rts. 753 y 754; ( 934 ). 
Arl,. 755 Y 756; ( 930 y 932 ). 
Arl. 757; (932). 
Ar!,, 758 y 759; (934 y 936). 

CAPITULO II. 

Quebrantamiento de _condena. 

Ar!.. 760 á 768; ( 9'J8 á 946). 

CAPITULO III. 

De la portacion de armas y de instr1w1entos prohibidos. 

An. 769. Todo hombre en el Estado tiene derecho de 
A seguridad legí • d f. , poseer y portar armas para 
gtlleral. y tima e enea, en uso de la garantía concedida por la Constitucion 

Art. 770; (950). 
Art. 771;-{948). 
!rt.. 772. Esta portacion por si sola constituye presuncion de hurt 6 bo o ro . 

• 
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• 

CAPITULO IV . 

Asociacionei formadas parg, atentar contra las personas 
ó la propiedad. 

Ai·ta. 773 á 777 ; ( 951 á 955 ). 

TITULO DECIMO. 

_uentailoR conlra las garantfas i::on~tltue.ionn.let, 

CAPITULO I. 

Delitos cometidos en las ekcci01tes populares. 

Arts. 778 á 780; ( 958 á 960 ). 
Arta. 781 y 782; ( 961 ). 
Arta. 783 á 786; (962,956,964 y 965). 

CAPITULO II. 

Delitos contra la libertad de imprmta. 

Arts. 787 y 788; (966 y967). 

CAPITULO III. 

Delitos contra la libertad de cnltos y de conciencia. 

Art. 789. En el 6rden civil no bay obligncion .. peun¡; ni coacciou de ninguna. eept 

cie con wisp,ecto á los asuntos, faltas y delitos simplemente religiosos. En consecue~ 
eia, no podrá tener lugar, aun precediendo excitncion de algmm iglesia 6 de sus~
rectores nino-uu procedimiento judicial 6 administrativo por causa de npostasÍ:\i C1t 

' o . 
ma, beregía, simonía, 6 cunlesquiera otros delitos eclesiásticos. Pero si á ellos sejUJ' 
tare alguua falta 6 delito de los comprendiclos en este C6digo1 conocerá del caso la 
autoridad pú~lica competénte, y lo resolverá sin tomar en co!lsideracion su calidad, 

trascendencia. en el 6rden religioso. 
AJ'ta. 790 á 796; ( 96$ á 971, y 973 á 975 ). 

Á PV.Nl>lCJ!l XX\'1. - EFiTADO DJ.: YUCAT,L"i . 

CAPITULO IV 

Ataques á la libertad individual por jimcionarws públicos. 
Allanamiento de morada. 

&gistro ó apoderamimto de papeles 

4,i.s. 797 H04; ( 980 á 987 ¡. 

CAPITULO V 

Víolaeion de al,qunas otras garantias y d_erechos concedidos 
por la Constitucion. 

i,ts. 805 á 807; ( 9S8 ). 
Art,. 808 á 810; (989,991 y 992) . 

' TITULO UNDECIMO 
OelUos de lo!I rundouarlo-' públicos en el ej1•rddo de it1u; fnodoueti. 

CAPITULO l . 

Usurpacion de atribuciones. -Antieipacion y protongacion indeb·i-
das de facultades. -Abandono de destino. 

Ai,. 811; (996). 
Art,. 812 á 815; (996) . 
Art. arn; (994). 
Arta. 817 y 818; (904 y998). 

• 
CAPITULO 11. 

De los delitos cometidos por los empleados al ejercer su,, funciones, 
ó abusando de su autoridad. 

Aiia. 819 á 821; { l054 y 1055). 
Art. 822; ( 1054). 

ha Ait. 823. _El juez, (m.rpleatlo ó funcio1iario l)úblico qm.1 por ocultar loa delitos que 
ya cometido Y de que hablan los artículos :mtf'l'iOl'es, 6 para satiBLlcer 6 recompen-

34 
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aar 31 cómplice ó yfotima de esos excesot-:, falte á su deber 6 á la rectl\ é imparcial ad,. 

ministra.don de justicia., ~erá castiga.do como prev:iricl\dor. 
Art. 8'2-t. El emplearlo ó fu11cionario público que fuere convencido de gastar mu. 

cho más de lo qm\ permitan su~ sueldos, bienes, 6 recursos honestos1 perderá el em
pleo, y no podrá obtener otro basta que durante cinco año,~ por lo meno11, hayaguu

dado una conducta moderada y circunspect:1 
Arts. 8:!5 y 826; ( 1003 y 1002 ). 
Art. 827; (1002). 
Arts. 828 á 833; (1001, 1005 y JOO; á !OJO ). 

CAPITULO 111. 
• 

Resistencia y desobediencia rw los cmpkados. 

.Art. b34. Cualquier funcionario ptiblico que tocándole como tal el cumplimiento y 
ejecucion de una lcy

1 
reglamento, ú 6rden superior, que legalmente se le comunique, 

no la cumpla y ejccutc
1 

6 no 1a. haga. cumplir y ejecutar en su caso, i11med1atamentt 
que se pueda, bien sea por lentitud, bie1l pol' omision ó descuido, sufrirá la penad, 
¡Jrivacion de su empleo ó cargo, ademas del resarcimiento de perjuicio~. 

Art. 635. El empleado 6 funcionario que rehuse ó resista cumplir y ejecutar UI11 

ley, reglamento, ú 6rdeu superior, fuera de los casos q11e se expresan en los nrtfoukm 
eiguientes, perderá el empleo 6 cnrgo, quedará.inhábil para obtener otro, y sufrirá de 

un mes,á un allo de prision. 
Art. 836. Es lícito 1mspender la f'jecucion de una foy, reglamento ú llrden aupe· 

rior, siempre que sel'cpresente inmediatamente á quif'n com1:1pond:l, co los cas011 li-

gnientes: 
J. Cu:lndo lns l~ye~ sean 11otoi·iamente opuestas á la Conetitucion general. ó la del 

Estado: 
II. Cu:indo Ja...:; (,rdenes ó re~lame11tos s;,an enterameute cipuest08 á In. Constita• 

cion 6 leyei, g1mernles, Constitucion ó h•yes del Estado, 6 no se hayan comunicado 
por lo~ conductos y con las formn.lidadea q11e exija la lfy, 6 existan fundado::i motiv011 

para dudnr de su autenticidad: 
HI. Cuando la 1ey, 6rderi ó reglamento 1:'\'iclt·nlemcnte !)e hnynn obtenido con en· 

gai,o 6 con perjuicio de t('rl!t'l'O: 
lV. Cuando de lacjecucion dt• la ley, 6rth·n 6 reglamento, resulten 6 Fil teman foil• 

da.damentemnles que el que los lli6 no lrn.ya podirlo pre\'el': 
V. Cuando hnyn impo~ibilidn1l físic:\ ó moral de ejecutar la ley, 6rde11 ó regb.· 

mento. 
Art. 837. Aunque t•n ei:.lo!i casos podrá el t'mpleado ó fnncionn.rio público su~pender 

la ejecucion de In. ley, órden 6 1·eglatul'11LO, sufrir:l lns penas que impone el art. 836 
si no representa inmediatamente á la. autoridad de que emanen, :i.legando y probando 
los motiv~ 6 razones en que se apoye. En rl caso de que no olli\tante In represeml' 
cion moth'adn del inferior, Bt! ordene por el superior llevará efeeto la ley, órden 6 
reglamento, el empleado 6 funcionario que representó, estará en el deber de fjecutar· 
fos bajo lns pena~ e:tpresadns, 6 renunciar el empleo 6 ltl.S funciones que fjerza, IIÍ 

estlÍ persuadido de que no puede ejecutar lo dispuesto sin faltará su deber. 
Art. 838. Los superiores que no cuiden de que sus subalternos 6 <kpendientnclllD· 

phw y Pje<"uteu e.in dilacion )as lepa, reglamento y órdenes, 6 no procedan Iega1m• 
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1ee0Jttra ellos, en el crui:o de que • b d' DII del ari. 835. sean mo e tent~ ú omiso!, sufrirán laa mismas pe 

Art,. 839 Y 840; (1013 y 999). 
ArL 841; ( 999) .. 
!rl 842. El empleado 6 funcionari 

respectiva, y el que no vuelva á él I o que Ee separe de ·su dPetino &in la licencia 
n. de los casos de enfermedad ú ot ue_go q: 88 termine el tiempo de la licencia, füe
reepondiente al tiempo en 

1 
b~ impe mento legfti,no, perderá el sueldo cor

Pmpleo de uno á seis mese/ue iu iere estado eeparaclo, y quedará suspenso do su 

0
!:C~!· 

8
!1

8
~;:~:;,n~i:e;a;::~~e;e:o i:~een~o: actos legí_timos d~ servicio des-

1115penso de su cm leo d pe p a ra, con acc1ones 6 por escrito, será 

trajare, injuriare 6 ~m:n~:: :d!r~n tño. ]Si lo insultare, ma1t~tare de obra, ul 
1111entienden sin perjuicio de 

1
; e :~peo. Las penas que senala este artículo . 

cometen contra particulares, s correspon ientes á los delitos de que trata, cuando ee 

Art. 844. En todos los casos d te í 1 üaccion . . e ce t tu o los delincuentes seráu l'fl!ponsables á la 
Y marc1m1ento de los dañ • .. 

puticulareil, con su resistencia, desob::i~n:~J:t::J:: OCMionen al Estado, 6 á los 

CAPITULO JV. 

Cohecho ó sobor,10. 

Art,, 845 á856; (1014:11025). 

CAPITULO V. 

Peculaa-0 ó malversacio11 de cauaales públicos. 

Ar!,, i,:;7 Y 858; (10-26 y 1027). 

C011,;·:~~~ ª:!:ª!: público que teniendo fondos 6 efectos del Estado ó públi

lO 6 de-otra autoridad co!::e!~ntreg~ decr~¡ados po~ la ley 6 de órden del Gobier
no A cuatro meses. , no o ven qne, •erá suapemio de an empleo dP 

Arta. 860 á 862; ( 102d, 10-W y 1028). 

CAPITULO Vl. 

Rtooudacion de fondos públicos.-Exacciones ilegales ó concusion. 

i_Art. 863. Las disposiciones de los artículos 729 y 730 son npl'1cable 
•que adm' · t b' . e en su cn1;0 a 
lamcia 6 in:~1s ~n ,e;:. de comumdad de algun pueblo, establecimiento de bene-
ta:lo rucc1on p ica, comunidad 6 sociedad Jegítimnmente constituida. á J 
-~~=:•res, nlb,ccas y administradores de dep(isjtoa ruisersblea 6 de bien: 

os eecu8$1trados por Ja auto1idad pública, 1·especto de ]os bienea puettoa 

1, •.. 

• 
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á 
. y á lOs perito:! árbitroi> y contadores particulares por la ta3a~ion1 adju 

su cnrgo, 1 
• . caso á los que se concierten cou 

dicacion 6 particion en que mten·engan, y en su 

ellos. d 1 onedat1. oompra 6 venta de 
Esta. misma disposicío:1 se aplicará á. los cas~sb e ~ mreferid~ personas por cueD 

fincas, y en fin, á cualquter otro contrato que ce e ren aB 

ta de los que representan. 
· Arts. 8&1 á 871; [ 1033]. 

CAPITULO VII. 

Delito:; cometidos en materia penal Y civil. 

A =a á 891 • ( 1035 á 1033 1040 á 1044, 1046 á 1053 Y 10ó6 á 1058). • .. 
rts. rM~ , ' · dcatitucion 6 rnhabil1-

A t 892. Las Uispoi.icionea de este titulo sobre sue.pern,_100, . f ltad 
r · . . ~ bl' no quitan m modifican la acu que 

tacion de empleados 6 fuuc1onar1os pu icos, . d d , etiores p:!J'I ' 

P
or la Coustitucion leves 6 reglamentos, tengan las autor1 a ~s o sup 

' . · ¡ 1 Mos de su depen<leuc1a. nombrar y remoYer libremente á OH cmp e -

TITULO DUODECIMO. 
. , do. ,. i'tndlcos de conc11no. Delito~ tle abo:;adH, apo .. cra ~ 

CAPITULO UNICO 

.A,te. 893 á 901; [1,061, 1063 á 1070). 

TITULO DECIMOTERCERO 

CAPITULO 

Delitos contra la sobr.rania ,, i ndepenr/enc1a del Estado 

Art.s. 902 y 903¡ ( 1071 ). 
Art. D04; (1072). 

Art. 005 ¡ (1073 )- . l 1,• ,. . ·'~l c.-.sti..,.ados oon pri· 
Art. !)06. Los reos del delito de tmic10n contra e .t.stauo, ~cm :::, 

úon de uno á cinco afios, 6 d~stierro fuera de él por doblP. tiempo. 

A.l'ts. 907 á YlO; (1095 ). l Constituciou pe!'tenecen EL lt 
Art. 911. Los que se arroguen facultades q~~ por a . . use ·o de Gobier 

Le islat11rn al Gobernador, nl Tribunal superior de Justicia 6 al Co .. j úbli~ 
no g perderá~ los derechos de ciudadano y los empleos, cargos 6 com1S1ones p 

, d án ,·uhábiles para obtenerlos en adelante. que tengan, y que ar 

' 
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CAPITULO !l. 1 

• 
Delitos contra la Constii1lcion del Estado. 

~fi9 

A.rt. ;}12. Nadie está obligado 6 obedecer órdenes tle ningun funcionario público 
que tengan por objeto atentar contra las personas que desempeñen las autoridades 
~uperiores1 6 contra la Constitucion del Estado. El que lo ejecute sufrirá las penas 
impuestas por este Código a1 delito de que se hubiere hecho responsable, sin que fo 
ih·l':i. de disculpa 1w.berlo verificado obedecíemlo las órdenes de su superior. 

.A.rt. 913. El que pública. 6 privadameute trate de persuadir que llO debe guardar
se el todo 6 parte de la Constitucion del EstaJ01 sufrirá de nno á seis meses de arres
to, 6 doble tiempo de confinamiento 6 destierro del mismo Et-tndo. Si incurre en este 
delito un funcionario público, perderá, adcmfi~, ~u empleo, cargo 6 comision

1 
y que-

dará inhábil para obtener otro en lo sucesivo. • 
Art. 914. Los minish·os de cualquier culto que prevalidos d~ su ministerio 6 en 

ejercicio de sus funciones1 incurran en el delito de que habla el artículo anterior
1 

su
frirán la misma pena que él seüaln.. 

Art. 915. Si el funciornu,io público y el ministro de. algun cnlti:1, con sus manifee
raciones, discursos 6 escritos, que no sean impresos, causaren algunasedicion, motin 
6 alboroto pupular1 1mfrirán ademas las penne que este C6digo prescribe contra los 
atitore!:l principales de estoR delito!l, !.'legun la c!.'.lse á que correspon4an. 

I 11.LYUEL RO.VERO .·I.NCOiYA, Gobi1-nad1¡r r:onstitutio-nal dd Estado de Tucalari, á siu habila':l
lts f:11(1<) saber: 

'tllB la Il. Le:;ldatura del ml,nno, ha e:tpodido ~l decr,ito qno signe: 

Número 10.-uLI\ 8~ Lt-gislatuu conijtitucioua\ del R1tado Libre y Sobernno dt- Yucatnn S nombre 
dtl pu~blo decreta: 

A.rt. l~ De confo1·mld11d con lo di5pmmo en d urt.108 de la Conslitucion Uel Estado, se declaran 
punibles como delitos contra c¡,¡ta, lo~ 11cto~ de 10::1 cindadu.uos en cuya virtud, pntend,ui daree el ca
rácter de a11toridaJ.ea ó funcionarios p(tblico~, sin serlo, por llO tent'r los reqnisitoa que t:-rige aquel 
CMigo y demri.e leyes vigeutea. 

Art. 2~ Se eslimarA c1mo prueba de este delito, el dDcumento en que un particullll' hegn saber al 
-pfl.blico tener una investidura 6 autorii.1.ad de qce ca.roco, si en el Uirmino de ocllo diaa de sn publi
<leion, e! que aparezca. como t.1\ no lo contr:i.dijcre. 

A1t. ~ .En caso de que la publicacion 4 que se refiere el arttcu\o antHior 11e hiciese por la pren,a, 
~I impre~o no obrará ma11 efecto que el de prueba, quedando el !Jecho de la edicion lle! documento. 
rojeto á lajuti8i.liccion privath·a que etihblece para los delitos de imprenta el art. 7' de !A. C-0nsutu• 
don fed+m:il. 

.bt, 4! Si el hr·(:ho ~o lilrlit11se í1 i0lo slmafar Jo~ acto~ ofklnlos de la autorld.id ó de los fu11ciona
riolr,úhlico11, los reapons.:blt.•s de él incirn irá u en la pen,1. rlo seis me.,l'ff idos ai'Ios de pr!~ion ó doble 
tiempo do destierro fu(lra dt>l .fütadó. 

Si ademas prctend1eeen ('jercer actos proplos de 111 antoridn,J ú Ul• los fn11cionarioj pfiblic.>B, se k-11 
lflicarA doble penn d11 la rlc!allnda en In. fraccion anterior. 

Art, b~ El delito á qne Be contrae ufa h-y 1-s pú.blico y será pf'rM·gui,Jo di! oficio por la autoridad 
j~dfoial respectiva. 

Art, 5~ Esta ley snA oli~rnada colrlo adiciomil al capttu!o U, título Xllr, libro III dtl Código pe
a;1\ del .Eetarlo. 

Dado en el Salon tls sesionll!I de la Wgli!latura, en llétida, ti. 30 d11 Euerode lSeO,-TamelioR'W, di

putado pNsidente.-Pas&or E$qufoel, dipntado secrctario,- F . Notielo Quijano, diputado secretario. 
Por taoto, mando Be imprima., publique y circule para sn puntual cumplimiento. En Mérida i SO 

~e E.nero de 1880.-N Rc,m.iro _,tncona:.-J . ..A-ntonio Esqufoel, aecreta:-io general. 
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culo!)•? de ln Consütucion federal
1 

propongan 6 ap1'ucben en sus rewüonea, acuerd~; 

que tfon<lan á trastornar el 6rden público. 
Art. 93--1. Es criminal toda. reu1lion secreta para t.ramar, preparar 6 ejecutnr i.lg1.1-

na. accion contraria á las leyes. Los individuos que eu cualquiera dlcl estos ca.'IOS ~
11 

traren voluntariamente y á sabiendas en la reunion, ecráu castigados con pfna de trt-t 

meses á un año de destierro fuera del Estado. 
L:¡. misma ¡,ena tendrán los que á. sabiendas y \'oluntf:.ri:unecnte hubieren presti;¿ 

para ella. su casa y babitacion. 
Los jefes

1 

directores 6 promotores de 1n remllon sobredicha, sufrirán hastti. el dupk, 

de la misma. pena. . 
Si fuere empleado 6 funcionario público 111 que cometiere cualquiera de los de!itaF-

de que habla este a1'tículo, perderá ademas el empleo. 

CAPlTULO V. 

Disposiciones conwnes ~ los cuatro capitulos prncedentts 

Arta. 935 y 936; ( (t21 ). 
Ar<S. 937; (1111). 
Art. 93d. El que fuera. de los caso::1 (le incemlio y sin r¡uc existn. motin, se<liciou o 

rebelion, ¡;in 6rden de fa, autoridad competente, toque 6 mande tocnr arrebato eot 

carnpai1a
1 

tambor, corneta ú otra clase de instrumento, sufrirá. Un arresto de quin~ 
dias á. tres meses, 6 multa de veinte á cien pesos, segun la mn.yor 6 menor alanna! 

pertnrbacion de la tranquilidad pública que ocasione. 
A.rt. 93). Se considerará como circunstancia agravante de tercera clase: 
J. Ser fuucionario público 6 ministro de algun culto el que los promueva 6 toUit 

parte en ellos: 
II. Cuncun-ir con armas á. estos movimientos: 
IIL · Poner en libertad á. los presos ó criminales de las cnrceles 6 presidioll · 
IV. Obligará otro:; por la fuerza á tomar parte en esa clase de delitoil. 
_,_\rt.. 9-iO. Ademas de las penas establecidas, los reos de rebclion1 sedicion1 molil: 

6 asoualh. s..irún respone-ables de mancomnn ó in sólidum, de \.oi! daños, perjuicioaJ 

gastOH qui! ocasionen al Est.aíl.o, pue)Jlo8- 'Y pi1rtieuláres. 

Art. fl.!t¡ (111-i). 
Art. 9.f2. Los que en las diversiones públicas, fiestas religiosas 6 cl\•iles, ó en cual-

quil!ra otra clase de cpncurrencia1 prorouevan,~causen, den lugar á. rif111s 6 pleitol,b 
llamen gente para engrosar el tumulto 6 alboroto, 6 hagan uso de las armas, 6 levu
ten la '\'OZ contra alguna persona pública 6 patticular, por solo esta circunstrmcia 111; 

TI'ir6.n de tl'es dias á dos meses de arresto, 6 multa de cinco á~etenta pesos. 

Art•. 943 y 944; ( 1116). 
Arts. 945 y 9-16; ( 1118 y 1110 ). 
ATt, 94.7. Iguales penas sufrirá. respectivamente el que publique 6 propt1gue vali· 

cinios 6 falsas noticias con el objeto:de excitnr un motin 6 asona.11a, 6 de e~pllJlt&t. 

alarmar ó seducir al pueblo. 
A.rt,. 948y 949; ( lll5). 
A.rt. 9ó0; ( ll17) 
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LIBRO CU AR'fü. 
DE LAS FALTAS. 

TITULO UNICO. 

CAPITULO I. 

Reglas generales. 

Arl,. 951 á !!áó; (1140 á 1143 y 6145). 

CAPITULO H. 

Faltas de primera clase. 
Ari. 956; (1148.) 

CAPITULO III. 

Faltas de segunda clase. 
Ari. 9¡¡7; ( 1H9 ). 

CAPITULO IV. 
• 

Faltas de tercem clase. 
!rt. 958; [ lló0 J. 

CAPITULO V. 

Faltas de cuarta clase. 

:=· 959 y 960; [ 1151 y 1152 J. 
o en el snlon de sesiones de la Le . 1 t 

IBil.--Juan Cervera1 diputado presidentegisLa ura, en Mérida1 el 14 de Octubre de -r..., p ñ di ,- aitreano B,wueiro di t d e 1a, putads> .secretario. -2 1 pu~ o secretario. 

-!ubUq_uese para su cumplimiento. Mérida. Octub1·e ,., 
O<z.quln Pat,-on, secretario generaJ. , l. de 1871.-Manuel Cirerol. 
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